






JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D.C, ___________________ 

 

REF: 2019-00670-00.   

 

De cara a las documentales que anteceden, se DISPONE: 

 

1.- Téngase en cuenta que el demandado Hernán Darío Rodríguez 

Rojas se notificó del auto que libró mandamiento de pago por 

conducta concluyente (fl. 40) y por medio de apoderado judicial 

dentro del término de traslado contestó la demanda y propuso 

excepciones. 

 

2.- Se reconoce personería al abogado Carlos Eduardo Henao 

Vieira para que actué como apoderado de la parte demandada 

antes enunciada, en los términos y para los efectos del mandato 

visible a folio 34 a 35 de este legajo. 

 

3.- De las excepciones propuestas por el extremo pasivo, folios 36 

a 38 este legajo, se CORRE TRASLADO a la parte actora por el 

término de diez (10) días de conformidad a lo ordenado en el 

artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

4.- Se rechaza la excepción denominada <<Falta de los requisitos 

del artículo 422 del Código General del Proceso>>, toda vez que 

esta debió proponerse vía recurso de reposición conforme al inciso 

2° del artículo 430 del C.G del P., contra la orden de apremio.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

  
 
 

ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 
Juez 

  

 

 

 
 

DS. 

JUZGADO 3º. CIVIL MUNICIPAL 

 DE BOGOTA D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO No.  

Hoy  

La Sria. 

 

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA 

40
12- Noviembre 2020

11- noviembre de 2020
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